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DIFÍCIL PROBLE

18SI5, la que tenga el funcioaario en 
)a categoría respectiva.

Att: 9.° El ascenso en el turno pri 
mero se entenderá retiunciable cuan
do las necesidsdas del' servicio lo con

de cajeros, depositario-pagadores y 
demás empleados sujetos á presta
ción de fianza, podrán ser provistas 
sin sujeción á turno y sin consumir 
ninguno de los establecidos; pero los

Désmiéntes8 por e' Gobierno el pro- 
pósito que se le atribuye de ligar la 
suerte de España en el porvenir con 
la de otras potencias continentales, á 
fin de poner coto al engrandecimiento 
y poderío de Iogl&terra.

No somos partidarios del aisla
miento, do esa funesto sistema que 
en la hora de¡ peligro y sin fuerzas 
para afrontarlo y vencerlo nos dejó 
inermes frente al enemigo, que ade
más da ser superior á nosotros en 
número y en medios de acción conta
ba con el asentimiento y al apoyo mo
ral de los ingleses; paro aun así, aun 
teniendo la idea de que necesitamos 
fomentar nuestras relaciones inter
nacionales y contraer alguna alianza 
que nos dé la fuerza de que he y ca- 
recemós, son de tal carácter las cir
cunstancias por que atravesamos y 
tan árduo el problema da estudiar 
cuál de esas alianzas es la que mejor 
puede convenirnos, que nos parecía 
algo aventurado entrar de lleno en la 
primera que se nos presentase y á 
más de esto poco político hacer pú
blicos los comprom s s contraidos.

Es indudable quo á España la con
viene no permanecer en su ais amien
to internacional; pero también es de 
todo punto indiscutible que de cual
quier alianza reportará tanto mayor 
beneficio cuanto más fuerza aporte á 
ella, cuanto más pase política y m i
litarmente considerada; si mucho 
puede, mucho podrá hacer y mucho 
provecho alcanzaré; en ctmbio, si ©s 
débil y pobre, nada significará en ei 
concierto con otras potencias y en 
es so de riesgo se verá sacrificada al 
egoísmo ó la seguridad de sus alia
das.

Por eso creemos que en esa mata
ría de las aliar zas, lo prudente es 
aplazar la solución del problema para 
más allá, para cuando reorganizada 
la HíCienda, levantado el crédito y 
aminorada la Deuda, sa pueda acó 
meter con firmeza la labor de reha
cer el ejército y la armada y recla
mar con. tales medios el puesto que 
da derecho nos corresponde en el 
concierto europeo, pues entonces y 
sólo entonces, que ya io hayamos 
merecido, nos lo concederán.

Grandísima es la influencia que hoy 
ejerce Inglaterra en los destinos del 
mundo y nada tiene de particular que 
Rusia, no obstante su desmesurado 
poder, quiera robustecer á con la 
alianza de otros pueblos para abatir 
á aquél coloso de los mares y que 
éntralos aliados, según sus,cálculos 
puoda encontrarse España, pero ésta, 
á su vez, no deba d( jVr de tener pre
sente que tal política no se inspira en 
el bien cemún sino en el exclusivo 
del poderoso que la inicia y, por lo 

¿snto, estudiar bien si la conviene ó 
no, y caso de convenir^, esperar pa
ra adherirse á eba á qu8 se encuentre 
en condiciones de no ser mer¿ figura 
decorativa, comparsa de los demás.

Por eso de creer es que por ahora 
nada se hvga en tal asunto ni so di
ga, pues anticipando, esas noticias 
podría ca u see  más daño que bane- 
fl-10 , á pes«r del buen deseo qüe 
guiase á quien ias reí te.

esa»

Por su gran interés, publicamos !n- !• 
tegra toda la parte dispositiva del s i- !! 
guíente:

¡ f  t« i!oa*B j3U aft decreta,*
Artículo 1.* El ingresó y sscenso , 

en la administración d*l Estado de ¡os 
funcionarios dependientes del minie- 0 
torio de Hecienda, que no pertenez- U

can á cuerpos especialmente consti
tuidos, se sujetarán en lo sucesivo á 
ias reglas que ios siguientes artículos 
establecen:dentro de los preceptos del 
articulo 26 de la ley de 2 1  de julio-da 
1876. a nq foh«»ods

Art, 2.° 1 Las vacantes que ocurran 
en destinos desde la clase de oficia
las primeros hasta la de jefes de ad
ministración de primera dase, ambas 
inclusive, se proveerán con sujeción 
á los siguientes turnos: Y

1 . * Por ascenso del funcionario 
activo más antiguo que cuente dos ó 
más años de servicios en la categoría 
y clase inferior inmediata.

2. ® Por reposición de un funciona
rio cesante de igual categoría y clase 
Se de la vacante, deviando racaar el ¡, 
nombra mi ente en el qua.ccupe el pri- ‘ 
mar lugar dei escalafón: correspon
diente. a-

3. ° Por elección y entre funciona
rios activos de ia categoría y clase 
inferior inmediata que cuenten en ella 
dos ó más años de servicios efectl 
vos; y funcionarios cesantes de a ca
tegoría y clase de ¡a vacante, siempre 
que unos y otros figuren en ei pri
mer tercio de su respectivo escalafón 
y no tengan nota alguna desfavorable 
en sus exp.dientes personales.

Art. 3.° Las plazas de oficiales de 
segunda, tercera y cuarta clase de 
administración, se proveerán con 
arreglo á cuatro turnos: los tres pri
maros iguales á los señalados en el ji 
arríenlo anterior, y el cuarto de nue- > 
vo ingreso del individuo que ocupe el j; 
primer lugar en las lisias do examen | 
que los tribunales nombrados al efec- f 
to forman para cada una de las ex- ji 
presadas ciases.

Solo serán admitidos á estos exá- 
manes los que posean un título aca
démico de estudios superiores ó ha- 
yan servido dos años en la clase in- 
ferjor inmediata. ¡¿ *óp

Hasta que existan listas de aspi-i! 
rentes aprobados no sa considerará • 
abierto el cu&rt) turno que por este 
artículo se establece.

Art. 4.° Ltts vacantes de oficíales 
de quima clase y de aspirantes pri
maros, se preveerán por Jos mismos 
turnos que determina ai artículo ter
cero, exigiéndose para optar á nom
bramiento por ei cuarto turno, ser 
mayor da 16 años y poseer el título 
de bachiller, perito mercantil ó maes
tro de instrucción primaria superior, F 
ó habar servido durante dos :ó más |? 
años en la categoría y ciase inferior =f 
inmediata.

Las de aspirantes segundos y ter-i 
ceros se proveerán libremente en in-1 
diví Júos que posean algunos de los 
mencionados títulos y cuenten la edad 
indicsdá.'b 1

Art. 5.° La provisión de las plazas 
da subalternos seguirá regulándose 
por las disposiciones vigentes en la 
materia^ J

Art. 6.° No obstante la dispuesto 
en los dos artículos anteriores, bs 
plazas de oficialas de quinta clase; de 
aspirarles y de subalternos sujetas á - 
la ley de 10 de julio de 1885, cuya 
provisión corresponda á los turnos 
de cesantes ó da nuevo ingreso, per
manecerán vacantes, á fin de que por 
el ministerio de ¡a Guerra se h*¡ga la 
propuesta á favor de un individuo 
comprendido en, dicha ley y sus düs- fo 
posiciones complementarías ó la de
claración de quedar desiertas.

Art. 7.° Los cesantes que lo fue- y 
ron por reforma ó supresión de des
tino, podián ser nombrados en los 
turnos de elección, au; que no figu 
ren eD el primar tercio del escalafón 
de su Case. j¡

Art. 8.’  S3  entenderá por mayor j  
antigüsdad para los efectos del as
censo, c©n arreglo a lo determinado Y 
en el art. 8.° de la ley de 30 de juliode

sientan. La vacante en ©ste caso seT  qne así las obleQg&n, continuarán fi- 
proveerá en el funcionario que ocupe f  gurando en los escalafones en la mis
al segundo lugar en el escalafón, si ij ma categoría y clase que ocuparen 
cuanta dos años efectivos en í¿ clase, 
ó en el que le siga con asías mismas 
condiciones, expresándose en su nom 
bramiehto la rentíuciá ó las renun
cias anteriores. , s/

Art. 10 Los funcionarios cesantes 
que no acepten el porobramiento, per
derán su derecho‘á ser colocados en 
turno de antigüadad(.

Art. 11. Todo nombramiento para 
ser ejecutivo deberá expresar el tur
no ó la disposición de este decreto en 
cuya virtud se haya hecho. a i , . r ,

Todo turno se entenderá consumi . , _
do cuando en el que corresponda pro- ji.tabilidad de 25 de julio de 1870. 
veer la vacante, no ¿xista funcionário'1!

ma
antes del nombramiento y solo po
drán ser trasladados á la administra
ción central cuando retinan las con
diciones para el ascenso en el turno 
de elección. ■ *aP < ata- \

Árt. 19. Las vacantes qüe corres
pondan á plazas dependientes de la 
Dirección general del Tesoro público 
y de la Intervención general de la ad
ministración del Estado, se proveerán 
eos suj ación al presente decreto y á 
propuesta de los jofes superiores de 
los respectivos ramos, con arreglo & 
los artículos 50 y 54 de la ley de con-

ArV20.
activo ó cesante, que reúna las con- i; que autoricen )a toma de posesión y 
dicion.es exigidas por este decreto. En j;, los ordenadores de pagos que acredi
ta! caso la v.t cante se proveerá, en el : ten haberes á los funcionarios nom 
turno qué siga en o! orden de préla- 1*“ ‘ * “  “  *
lación.,)VM t novato, ^

Árt. 12. Les permutas de-destino'
•olo podrán autorizarse entre funcio- l! f e eximJnrú 
arios d(>. 1». mi«má categori^ y cía- ■ fiutoridadnárlos de la mistóá 

se.
Ningún funcionario podrá ser tras- ¡ agotado tocias las facultades que 
- - les confiera el reglamento de la Orde-

f ñacióri dé pégós del Estado de 24 de 
i mayó de 1891.
j Artículo transitorio. Con el fin de 
¡ preparar desde ahora la reducción da 
! las plantillas d6l personal del mini9íe- 
! rio de Hacienda, todas las vacantes

ladatío sin expresión de causa, cuan 
do no Heve dos años en el desempeño 
de su cargo.

Art. 13. Las cesantías podrán de
cretarse: l.°, por reforma da piar ti
llas ó supresión de destino?, expre
sándose.esta circuuslancla qn la co-
rrespondieote orden á los efectos del 011 *a actualidad existen y las
articuló 6 °; 2.°, por conveniencia del ti « A  en lo sucesivo ocurran en lasofi- 
servicío • jl ciñas centrales y provinciales, excep-

S P o r  la faifa eraia cometida an I  “ i6,í ,hech“  d 8 d s  ieff stda dependandencia, solo serán provistas, mientras
otra cosa no se determine, por tras
lación, si las necesidades del servicio

la-c-ssantíaen estacasoW c:flóArnrión H SBt 10 ex^ 0D» en ^cionaríos da la 
« S a S r  0P administración activa, para que siam

Art. 14. En los cinco primeros | r6SU“ 9 am0r“ -
días de cada mas se publicará por el i «n c¡.?r?<

Por la falta grave cometida en jj 
el desempeño del cargo, acordándose ij 
en expedienta gubernativo con au- f¡ 
dienc a daí interesado, é implicando i

Conceder dot6 de 50 pesetas á la 
asilada María de la Caridad Sepúlve- 
da, que va á contraer matrimonio.

Aprobar un presupuesto de 42 pe
setas para adquirir alpargatas con 
destino á ios ^cogidos en el hospital 
de San'Lfiziro: otro de 106 para los 
del hospital de dementes: otro de 288 
para los de ia casa de huérfanos, y 
otro de 520, también para calzado de 
éstos.

Que sé manifieste al Gobernador la 
imposibilidad en que se encuentra la 
Corporación de designar un local que 
sirva de enfermarla militar de conta
gio, por no haber capacidad bastante 
en ningún establecimiento benéfico 
provincial. .■ T.' ,

Conceder jubilación al oficial ma
yor de la secretaría don Santiago Va- 
ienzueía Bravo, con haber anual de 
3 000 pesetas, que se abonarán del 
capítulo de imprevistos, hasta tanto 

Los jefes de dependencias sean consignadas en presupuestos.
Ascender á oficial mayor á don An

gel Casas, con sueldo de 3.500 pese
tas; á oficial l.° á don Federico Ba
rragán, con 3.000 pesetas; suprimir 
la p ltz i de oficial 2.° que desempeña
ba éste; que una plaza de escribiente 
de contaduría se eleve á la de auxi
liar con 1.250 pesetas, que desempe
ñará don José Fassio Cailis; crear 
una plaza de escribiente en secreta
rla, con 1.000 pesetas, para la- cual 
se nombró á don Antonio Bsssieres 
Ramírez, y qqa ia vacante de oficial 
6.° de contaduría, con 1.500 pesetas, 
producida por muerte de don Luis 
Lóp-cz Cózar, la ocupe don Rafael Ra
mírez Sapúlveda.

En el hospital de San Juan de Dios 
le fué curada ayer una herida en ia 
cabeza ó. José Cam&cho Melgarejo, 
que le infirió otro joven de golpe con
piedra. ; . : , / r¡

Ha side nombrado juez municipal 
de Chsrin, don Ramón Pérez Rodrí
guez. J '?■ • - ̂

br&dos sin sujeción á las disposicio 
nes del presente decreto, incurrirán 
en responsabilidad pecuniaria y solo 

eximinrán de ella, recayendo en 
que hubiese hecho el 

nombramiento, evando justifiquen ha

8

ministerio en la Gaceta de Madrid una 
relación del movimien'o del personal 
durante el mes anterior, expresándo
se en cada nombramiento el turno á 
qua hubiese correspondido.

Art. 15. Petra los efectos da los fj 
precedentes &ríícú¡os regirán como p 
provisionales les escalafones de esto lj 
ministerio cerrados en 30 de abril úL fj 
timo y publicados en las Gacetas Üe 
los días 17 y sucesivos da mayo si
guiente, contra ios cuales podrán re
clamar los interesados dentro del pre 
ciso término de treinta días, contados 
desde la inserción da esta decreto en 
dicho periódico oficial.

Art. 16. Les casantes del ramo de 
Hacienda del suprimido ministerio de 
Ultramar, y da las islas da Cuba, 
Puerto Rico y Filipinas, podrán soli
citar su inclusión en. los respectivos { 
escalafones da este ministerio en el 
plazo que determina el artículo ante
rior.

Para esa inclusión no se tendrá en 
cuenta la mayor categoría alcanzada, 
en Ultramar por los interesados, sino 
la que. le correspondería, según los 
preceptos contenidos en el articulo 
26 de la ley general de Presupuestos 
de 21 de julio de 1876, cuyas disposi
ciones se aplicarán estrictamente pa
ra reducir las categorías á las que 
por sus servicios hubiesen podido ob
tener en destinos de ia Península.
U a junta, compuesta de dos-jefes 
superiores de Administración del m i
nisterio de Haciende, presididos por 
e| subsecretario, determinará la cate
goría, clases y antigüedad con que 
los expresados funcionarios deberán 
incluirse en los escalafones.

Art. 17. Resueltas las reclamacio
nes á que se refiere el art. 15, y acor
dadas las inclusiones á que se con
trae el art. 16, so publicarán en la 
Gaceta da Madrid, en el mes de enero 
de cada año, los escalafones defiaitl- 
vos con Jas variaciones que se deri
ven dei movimiento del personal has
ta la fecha de 31 de Diciembre del año 
anterior. -íoí: « -  ü 0 1 7  ; ■

Art. 18. Las plazas de jetes de 
dependencia de tes áisúntas oficinas 
centrales y provinciales, asi como las

Dado en San Sebastián á 5 de octu
bre de 1899.—María  Cristina.—El 
ministro da Hacienda, Raimundo Fer
nández Villaverde.

P A C I E N C I A
Injusticia del hombre, saña horrible, 

agravios de la edad, dolor agudo, 
nada sois contra mí: tengo el escudo 
que, si no vencedor, me hace invencible.

Ira, que blasonando de temible, 
to ’ o lo arrollas en tu choque rudo, 
contigo lucharé, pobre y desnudo, 
y en mí te estrellarás: ¡soy tu imposiblel

La fuerza queda y el furor concluye, 
el aura que los campos vivifica 
es más que el huracán que arrasa y huye.

La fe lo dice y la verdad lo exp ica, 
no lo olvidéis; con ira se destruye, 
y solo con paciencia se edifica.

M. del Palacio.

>/r

Comisión provincial.
La sesión qua celebró ol sábado 

último fué presidida por el SrV Var
gas y asistieron los Sres. Ésteller, 
Gutiérrez, Pérez del Pulgar, Villalo
bos, Cueto y González. '

Sa acordó: 9b |
Informar al Gobernador civil en el 

I expediente instruido por el syunta- 
¡ miento d’e Sóporíújar, en solicitud de 

que se le conceda autorización para 
vender terrenos. 1ÜI’"

Declarar la responsabilidad perso
nal da los concejales de los ayunta
mientos que no han satisfecho la cuo
ta de contingente correspondiente ál 
primer trimestre del actual año eco- i 
nóm'co. /ORfcnl ,8Í 

Epviar si Gobernador el expediente 
instruido contra el ayuntamiento de 
Freila é interesarle qua imponga al 
mismo el correctivo que merezca y 
que ie obligue á que abone los im-
iPMP-^idobráO i#noToa_MJ-c*inAi 0íi^ 

Que sa publique en el Boletín Ofi
cial una relación dé los deudores por 
censos concediéndoles 30 dias depla- 

| zo para que salden ¡os descubiertos.
] Que ingrése en el hospicio Antonio 
jLópez Arroyo.

Se ha concedido prórroga de trein
ta dias para posesionarse de su des
tino, al escribano de actuaciones del 
juzgado de instrucción de Albuuol
don Ignacio Oviedo Redondo.

Asignaciones de Filipinas.
Desde el día 11 al 15 del actual, da 

doce á cuatro de su tarde, en la ofi
cina m&yoría ds la zona de esta capi
tal, se pagarán las asignaciones da 
Septiembre.

S3 advierte á los perceptores que 
no hayan presentado datos particula
res de estar prisioneros los asignan
tes, los verifiquen en el presente mes, 
para poder cobrar.

Sa hs concedido autorización para 
que establezcan arbitrios extraordi
narios, al ayuntamiento de Cúllar Ba
za, por valor de 18.631*65 pesetas; al 
de J&yena, por 2.193; al de Izbor y 
Tablate, por 195‘05; al de Chite y Ta
lará, por 975*45; al da Ugíjar, por 
7.364; al de Cortes de Baza, por 
7.484*15, y al de Benalúa de les Vi
llas, por 2.719‘35.

Varios opositores á escuelas de ni
ños de éste distrito universitario, nos 
ruegan excitemos el celo de ios iíus- 
írísimos señores Director general de 
Instrucción pública y Ractor de la 
Ufiiversidad para qua ordenen sa 
constituya el tribunal y se haga la 
convocatoria para las mismas, pues 
la parsimonia con que se lleva este 
asunto ocasiona grandes perjui
cios á los opositores, pobres en su 
mayoría, que no pueden hacer los 
gastos.qu3 ocasiona $u permanencia 

-.en la capital.
¡; Nos hacemos eco de las justísimas 
• aspiraciones de los maestros y espe

ramos que lá autoridad que deba ha
cerlo dispondrá se dé principio cuan
to antes á los ejercicios de oposición.

SegúaJa cuenta rendida por el de
positario de los fondos provinciales, 
durante el primer trimestre del ac
tual. año económico se han recau
dado 319.404 15 pesetas que con 
75.715 68 qu8 h'bía 6n csja, hacen 
un total da 395119*83; la data as. 
cicnde á 338:541‘7l quedando’ para 
el segundo trimestre 56.578*12,

& i



P  UBLICIDAD,—Diario d» oylfcot, ootioiaa y taUgra
KíÉmrnrnííaBmmsmmBSSÉSsmem m B S BmasssBsaBsssssB ^ ^  ——

E U G E N I O  L E B Ó N  Y  G . ‘
Fábricas de Gas y de Electricidad de Granada.

Aléala siempre esta empresa al fclea del público, no ha vaellado en Imponer*» 
toda clase de sacrlflelos, haciendo «ra lis  eaantas Instalaciones le pidan, tanto de 
gas como de electricidad, podiendo hacerse toda clase de combinaciones con estos 
dos sistemas, al objeto de obtener el M A X IM O  de lm  con el M A X IM O  de eeono« 
mía. Los contadores Thompson para la electricidad, aprobados por todos los go* 
Memos de Europa, son seguros y la mejor garantía para el abonado, qpie gasta lo 
Q U E  Q U IE R E , teniendo cuantas luces le convengan para su mejor servicio. E l  
mechero Auer produce L A  LU X  MAS B A R A T A  que se conoce en el día. E l eonta- , 
dor automático permite alumbrarse y hacer la cocina de una manera económica y 
cómoda. La  eoslua de gas es más limpia y más barata que la de carbón.

Para  más detalles, dirigirse á las oficinas de la fábrica.
Centro de avisos y venta de aparatos, ACERA DEL CASINO, 36. ______

Paseo de enfermos, Artillería 
De orden de S. E. el capitán mayor 

de plaza, Arcadlo Zamora.

MERCANCIAS
Llegadas ayer á esta estación férrea

Abusos censurables.
Hamos llamado en diferentes oca

siones la atención de las autoridades 
para que ordenasen d sin dependien
tes que prohíban que en las fjrlas 
que se celebran en Granada se ven
dan canutos de caña para arrojar 
huesos da almicins*.

Conseguimos por ñ que se diese 
! i orden, pero como la fue; z% que se 
destina á prestar servicio en las fe* 
rias es muy poca, resulta que se si
guen vendiendo canatos y que se co
mí tm  muchos abusos.

Anteanoche en la feria del C-impo 
del Principa hubo serios altercados, 
terminando algunos á bofetadas.

Es necesario que las autoridades 
se preocupan más de estas faltas que 
pueden dar lugar á desg-aefas.

El Gobernador ha requerido al Juez 
de instrucción de Guadix, para que 
se inhiba del conocimiento de la cau
sa que sigue contra D. Antonio Fer
nández y otros vecir os de Atcúdia.

—Ha pasado á informe de la Comi
sión provincial un escrito de D D.o- 
hisio Junco Clavero que solicita deje 
de conocer el Juez del Campillo en el 
sumarlo "que se le instruye sobre pro
longación de funciones.

Le han sido hurtados dos mulos en 
Vilianufevi Masía á Antonio Gutiérrez 
O.-tiz, Ignorándose quienes sean los 
autores.

A l alcalde de Ugljar ha concedido 
permiso el Gobernador para que el 
ú.timo dia de feria de gansdos se ce ■ 
iebre una nov.ilada en dicha ciudad.

oposición y el que la obtenga, con
traerá el compromiso de abonar á di
cho señor 1 .0 0 0  pesetas anuales.

Delegación de Hacienda
Pagos para hoy:
A ' tesorero de Hacienda, á don Pe

dro N. Mirasol, don Francisco Bernal, 
don Francisco de PoUla Góngora, don 
Anastasio M jares, don Joaquín Lls- 
bona, don José Pareja, don Francis
co C. Hernández, don Francisco Ja
vier Sánchez y depositario-psgador.

La dirección general del tesoro, ha 
ordenado ai delegado de Hadenda de 
esta provincia, que abone todos los 
libramientos de atenciones no prefe
rentes, expedidos desde el dia 30 de 
Septiembre último, con el 10 por 100 
en calderilla._______

E' juez de Instrucción de B ¡ia, lla
ma á Francisco Torreblanca Fernán
dez.

Durante el presente mes satisfará 
la caja provincial por todos concep
tos la cantidad de 216-588*76 pesetas.

H i sido indultado de la mitad de la 
pena á que fué condenado por la Au* 
dlencla de esta ciudad, el rematado 
Antonio Moreno Chica.

E i Baza se ha fundado una socie
dad con el titulo de «Los obreros 
bastetanos». _______

Ei Delegado de Hacienda ha im- 
pues o multa á los alcaldes que no 
han enviado copia del presupuesto en 
lo relativo á sueldos é impuestos que 
han de satisfacer al Estado. Les con
cede el plazo do 1 0  dias para que 
abonen la multa y cumplan ei servi
cio. Si dejan de hacer esto último, 
pasarán comisionados á recoger los 
documentos expresados.

Se encuentra expuesto ai público 
en Albondón el reparto de consumos.

Está vacante la plaza de secretario 
dei Juzgado municipal de A cázar. 
Para solicitarla se conceden 15 dias 
de pl&z}. ___________

Los vecinos de la calle de Sa i Juan 
de Dios, ban encomendado la coLfac- 
cióu del castillo que se quemará el 
dia 15 del corriente, 
ces.ón de la Virgen 
ción, ai acreditado 
Manuel Gutiérres.

al pasarla pro- 
de la Consola- 
pirotécnico don

Procedente de Velez Rublo, se encuen
tra en Granada, don Manuel Garlón 
de la Serna. _______

Varios vechos de la parroquia de 
ij la Virgen de las Angustias, han pre- 
• sentado instancia al Gobernador civil, 
j! pidiendo se prohíba que funcione una 

fabrica de ceb) que existe en la calle
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Milaga 9 Tejido* Tejada
» 2 JiménezT) 1 > Carnicero
» 1 » llera
» 1 » Gmzález
» 4 Mnsblei Martín
S 1Tejidos Alba.
> 8 Ferretería González
> 2 M eblea >
» 5 T< jidos Echevarría
■ 14 Cub * Basas
» 1 Aguardiente. González
» ' Vino Alvares
» 2 Pimiento Gómez
» 4Algo ‘6a Mena
» 1Tejidos Echevarría
> 7 » Olmedo
» 2 > Echevarría
» 1Vino Cuadra
> 1 » Buso
» 2 Queso Ruiz
» l i Tejido* Echevarría
» 1 » Olmedo

Aranjuea 1Lana Camacho
Alcoy 63Cerillas Conde

» 2Papel Navarro
Astorga 2 Curtidos Navajas
Bilbao 36 Vid ío Ruiz
Barce'ona 1 Delgrdo

» 2 Bujías Bu io
» 1 ana. Alonso
» 1Tejidos López
» 1Goma Lebón
» 2 0rog¿* Garrido
» 2 » Wilhelmi
* 2 * Villalba

Cartagena 3 Vidrio Blasco
Haro 12Vino Ruiz
Irúa 3 Papel -arzn.

» 2 Pelos Fernánde*
> 2 yidrio 81oncO

Murcia 2 Pimieuto Molina
* 1 » García
> 1 » Orejuela

Morilla 2 Tejidoe Bodriguez
Madrid 1 Calzado Guijarro

» 2Seda Atienza
> 1 Maquina Blec ricilad
» 2 3uela Godz lez
» 1 Zin Rodrigues
» 1 » Veles^o
» V Coronas Hernández
» 2 Ch colate Romero
> 4 » Rodríguez
» 2 » Gómez
» 1 » Casares
> 2 » Bodriguez
> 1 » Gacet

O'ot 1 Objetos Rublo
Pinto 1 r hocolate Güín 0
Paragee 20 Bacalao Moreno

> 8 » Fu jarlo

de 125 pesetas de multa para el acu- ¡ 
' sado, con 1 0  que estuvo conforme la 
¿ defensa que desde luego sostenía tal 
criterio.

j Y per último, M tilde Velasco Jl- j 
. ménez ocupó el banquillo siendo acu • ! 
rada de un delito de lesiones, para la '• 
que solicitó e! Fiscal la pena da 4 me- j 
ses y 1 día da arresto y el Sr. Z*yas 
eocarfUdo de la defensa, pidió la ad
solución.

Bachiller L.
Señalamiento** para hoy

' Sala d* lo civil. -  Ganad»: D. Fran
cisco Cueto Torres, con el ayunta- 5, 
miento da Cógelos, s< bre tercería;!' 
procuradores, C ñas y R >dríguez.

Sa'a de lo criminal —Sección 1 *— !■ 
Salvador: Contra María Francisca 
Martin García, sobre hurto; abogado,
H güeras; procurador, S de Mellon; 
secretario, Cero.

í Sección 2 “—Campillo: Contra Ma
nuel Aguado Ríos y otro, sobre le
giones; abogado, Hoiques; procura
dor, Ortega; secretario, Mirasol.
• Hué car: Contra Juan Pedro Asen* j 
sio, sebre de-, acato; abogado, Manza
no; procurador, Andrade; secretario, 
M-rasol. t

Huéscar: Contra Joaquín Molina y j 
otio, sobre hurto; abogado, Castilla; ■ 
procurador, Arenas; secretarlo, MI- , 
rastl. |

Sección 3.*- Sagrarlo: Contra M I-¡ 
guel Muñoz Rob es, sobre lesiones; ; 
abogado, Banavides; procurador, Ca
sado. r : ]

Sagrario: Contra Francisco Roldán ; 
A'onso, sobre lesiones; abogado, Bue
no; procurador, Masa. j

Sagrario: Contra Miguel Casares 
Tamayo, sobre lesiones; abogado, i 
Caracue'; procurador, Luque; seore 
tarlo, Serna.

lie Ü

LA VIDA JUDICIAL
En la Audiencia

Por un error d jimos ayer que en 
la vista que se verificó antela spc ión
2.* contra Inocencio A'mlrón R d-J-

j¡ de San Diego, fundándose en que ¡os :¡ g UÉZ> sebra disparo y lesiones, el Fis-

La alcaldía liama á los padres ó 
familia del soldado Manuel Fernán
dez O. teh , á Manuel Sánchez Car- 
mona, Cecilio Chica Gómez, Rafael 
Lopera García, Manuel Morales Lina
res, Juan Martín Montes, Enrique Va
lero González, Sebastián Rodríguez 
Pérez, Miguel López Pérez, Francisco 
Garrido Ruiz, José Contreras Ladrón, 
Manuel E vías Martin, Victoriano Pol- 
nado Moreno, Juan Poyatos Carvajal, 
Manuel Mirabas Rodríguez, Antonio 
Molina López y á tíoi José Alboin z 
Ft>p:jo, para enterarles de tsantos 
que les interesan.

Las dispepsias y gastralgias con 
anemia, se curan el Elixir Estomacal 
de Saiz de Carlos.

malos olores que despide, causan da 
ño á la salud.

La instancia ha pssr do á ii i  rma 
del Alcalde. _______ _

El Gobernador militar da esta plaza 
ha interesado nuevamente del Gober
nador civil, que dé las órdenes opor
tunas para que sea habilitada una 
sala del hospital da San Lázaro, con 
destino á los soldados que padescan 
enfermedades contagiosas.

Ha sido autorizado D. Julio Sariño 
Liilo, para trasladar al cementerio de 
la Zubia, los restos mortales de doña 
Rosarlo Marín Montes.

Anocha á las nueve y media, riña- 
ron en Arenilla Antonio Delgado y 
Francisco Pérez, resultando el prime
ro con una herida de arma blanca en 
el costado derecho.

El heiilo ingresó á las doce de la 
noche en el hospiial de San Juan de 
Dios. _ _ _ _ _

Rebaja de precios
La emt r asa dei teatro A ’hambra ha 

dispuesto que la función de esta no
che sea á bine.fíelo del público, y 
anuncia seciones dobles á igual pre
cio que han venido costando las de 
un acto.

Dice La Correspondencia:
«Ha salido para Granada, donde 

se detendrá algunos días, el director 
de El Liberal, D. M g el Moya.

Eq su ausencia se ha encangado 
de! periódico el distinguido escritor y 
redactor de nuestro colega, D. Alfre
do Vieentl.»

Se ha extraviado á su dueño, una 
perrlta ingle-a negro, con el pecho 
canela, que responde por Linda. El 
que la entregue en el establecim eito 
a« vinos de D. Antonio Cueto, se le 
gratifica! á. _________

Por Real orden ha sido jubilado el 
Notario de L ja don Frar cisco Loza- 
0 Sylsont, U  p ai» • •  proveeré por

Nos visitaron ayer 103 guardias 
municipales números 48 y 49, ne
gando que ellos faltaran á nadie en 
la feria del Campo del Príncipe, y di
ciendo que si á una señora le dió un 
sincope, fué á consecuencia de que 
vió sacar una faca á un individuo, es
poso ó hermano suyo, que ia acom
pañaba. ___________

Ha sido nombrado maestro de la 
escuela de niños d8 Matián, D. Mi
guel Robledo Catalá.

Anteayer f ié  cogido por una terre
ra el vecino de Domingo pérez, José 
Antonio O.ihuela Arnedo, de 44 años 
de edad, resultando con La pierna Iz
quierda fractusi;da. Ha ingresado en 
el hospital de Sin Juan de Dios.

Intestinos.
Cerifico haberme curado de enfer- 

medades de tos intestinos y del higa- 
jj do, tomando las pildoras adtldiapép- 
f, ticas del doctor HEINZELMANN.— , 

Amador R. Espurio.—Firma legal za-
n da -i; Precio del frasco, pesetas 3 90.— 

Agente en Granada, Francisco de 
P. Gálvez, Mezor.es 81, farmacia

¡¡ Servicio da la pUz< para hoy.
Parada Córdoba.—Jefa día, don 

don Rafael Lachambre Domínguez, 
teniente coronel Córdoba.—Imagina
ria, José Corral Roble, teniente coro
nel d9 Córdcb*.— Hospital y provisio
nes, Q tinto capitán de Córdoba, don 
Juan Portillo Casasola.—Plantón en el 
Gobierno militar, ordenanzas del mis
mo.— p.gntón fin el Parque, Artille- 
t f i .

Hablando con Dato.
El Sr. Dato, h;bh ndo con los perio

distas, dijo que el gobernador de Za
ragoza h .bíala telegrafltdo que el 
entierro de Ahumada se ha verifica
do cr.n trarquílidad, jo obstante la 
inmensa concurrencia que á él ssis 
tió.

Tombién manifestó que el g berna- 
dor de B \rcelona le ha comunicado 
que se inició una huelga entre ios 1 
empleados da los tranvías. Nombra
da á bltro dicha autoridad civil reunió 
anteayer á ios representantes de am
bas partes, logrando suar z*r las as
perezas, quedando ei asunto en vías 
de arreglo.

El expediente acerca del nuevo edi
fico  para Correos y Te égrafos, par
ticipó el ministro que lo tenia en es
tudio el Sr. Viliaverda.

El Sr. Dato cree no celebrarán Con
sejo los ministros el jueves.

Se propone el ministro ultimar pa
ra mediados de la semana el presu
puesto de su departamento y remitír
selo al de Haden la para que lo estu
die antes det Consejo. Las economías 
que hago—«firmó—excederán poco 
más da un millón de peseUs.

Es probable que después del Con
sejo del sábado se conozcan las cifras 
deflait vas de las economías que pro
yecta.

Robart y el gobierno.
La celebración del Consejo de mi

nistros antes del sábalo dependerá 
de la actitud del doctor Robart.

Dimitiendo el actual alcalde de 
Barcelona evitará un conflicto políti
co: de lo contrario, ó cumple los de
seos del gobierno ó se le relevará.

| Fuentes bajo fianza.
E 1 domingo en Madrid, al terminar 

ia corrida, el presidente ordenó al 
diestro Antonio Fuentes, que hizo co
mo primer espada de director de 11- 

. dia, se quedase á presenciar el reco
nocimiento del toro desechado. Los 
veterinarios negaron fuera tuerto y 
afirmaron tenia cinco años. El presi
dente quiso detener á Fuentes hasta 
que abonase el valor del cornúpeto 
desechado.

El excor.cejal Sr. Sabater fió al 
’ diestro y entonces éste talló de la 
pl z í sin obstáculo.

Las carreras de Longohamps.
,¡ París =E n  las carre-asde caballos 

celebrrdas el domingo, en el hipó- 
I! dromo de Longchamps, ganó loa 

1 0 0  0 0 0  francos que Importa e 1 Grand 
P r ix } el caballo Li laros.

Crimen y adulterio.
E i Valls un sujeto, que tenia sos

pechas de la irfiielid&d de su esposa, 
aguardó el paso del amante de é9ta

cal habla peildo la pena par* el pro
cesado de 1  año 8 meses y 2 1  días, 
siendo asi que por el resultado de la 
prueba que fué favorable al procesa- 
do el Fiscal retiró la acusación.

Sala de b  criminal.—Sección 1 *—
Ante es’a sección se verificó ayer un 
juicio por jurados contra D. Luis Pé
rez Quilos y otros siete, procesados 
por el juzgado de Alhama, por el su 
puesto de exacciones ilegales Ei Fis
cal en el acto del juicio retiró la acu
sación siendo en su consecuencia »b- 
sueltos los procesados.

Sección 2.4—Anta esta sección se 
verificó la vista de una causa prcca
dente del juzgado de Loj i contra Juan 
López Guzmán, sobre disparo y lesio
nes meDos graves causadas á  su mu
jer.

El Fiscal hizo definitivas sus con
clusiones en este sentido, solicitando 
se impusiera al procesado la pena de 
4 año* y 3 meses de prisión correc
cional y el defensor Sr. Jiménez Ló
pez, sostenbnd) que el procesado so
lo era autor de un delito de lesiones 
menos graves caucadas por impru
dencia temeraria, pidió que se impu 
siera a pena de 1  mes y 2 0  dias de 
arresto.

Ouupó después el banquillo Julián 
Castillo Cirrión, procesado por d s  
paro.

La prueba fué muy contradictoria, 
pues mientras unos testigos soste
nían haber visto al procesado cuando 
hacia un disparo á un convecino su 
yo, otros afirmaron que toda la noche 
de autos la pasó en c.mp^ñla del A l
calde del pueblo de Alcázar (donde 
ocurrieron los h jehos), á las órdenes 
del mismo y ssí lo decl *ró el citado 
alcalde.

E Fiscal pidió que se le impusiera 
la pera de 1  ** ñ . 8  meses y 2 1  dia de 
prisión correccional y la defensa so
licitó la absolución.

Sección 3.“—Procesado por el Juz* j 
gado del Sagrarlo, compareció ante :
esta sección Juan Andrei Bastos. El ______
Fiscal que en su escrito de con- !¡ en la escalera da la casa que habita 
clusione8 provisionales acusaba al i ba, provisto de un cuchillo, 
procesado como autor de un delito de ¡| El amante, a! verlo, le disparó un 
lesiones, modificó su criterio en vista : tiro de revólver, 
del resultado de lo prueba, enten-;j El proyectil le entró por el cuello y 
dieodo que era autor de tal delito pe- u salió por la parte superior de U  es- 

9 ropor impn&encia pidiendo le peo» peída.

El desgraciado marido sólo vivió 
cinco horas.

Su agresor se dió á la fuga, supo
niéndose que Iba bmb'én herido de 
una cuchillada.

uJuan José» y los obispos.
So. la =E I obispo de esti diócesis, 

al fgu«l de o.ros de España, ha pro
hibido á los fi-jles que asistan á la re
prese *tacfón de Juan José.

A iteanoche fué puesto en escena 
el drama clUdo, viéndose el teatro 
completamente lleno y obtenieLdo la 
obra un pxih z>.

Noticias det extranjero
París 8 —El jefe del gobierno mon- 

sieur W ddeck Rousse m, dictó ano
che su se tancia arbitral en la cues
tión de las diferencias surgidas entre 
los patj ones y los obreros do Creu- 
eot. Estos últimas volverán mañana 
al trabajo.

—Ha regresado á la capital el pre
sidente de ia República Mr. Loubet.

— El presidente del Consejo de mi
nistros de Francia marchó á Pont 
Chartrain, proponiéndose regresar el 
miércoles.

Nueva Yo k 8 —Te’egrofían de Ve
nezuela que los Ir sarrectos han acep
tado las proposibiones de p* z que les 
hizo el presidente de la República se
ñor Andrade. Ignorándose los térmi
nos del arreg’o, creyéndose que en 
virtud del mismo presentará la dimi
sión dicho presidente.

Londres 8 .—Sj encuentra grave
mente enfermo el arzobispo de Can- 
torbey.

principe de Gales recibió en au- 
dien i t extraordinaria al general en 
jefe de U expedición inglesa al Trans- 
vaal.

Sábese quo á Dorbm llegó el gene- 
ral Weinie y que se encargará del 
mando de las t?< p \s inglesas de Na
tal.

Se ha coi firmado que los boers 
avanzan al paso que los ingleses 
fib'ndonan la frontera.

Un telegrama e fl ’ial dice: «Los 
boors Intentan atacar á N weastle.
Lo resistencia sera Inútil. He ordena
do se envíen al interior las mujeres 
y niños para que se rinda la ciudad 
á discreción.»

Después de estas róllelas, otros te
legramas dicen circulan rumores de 
que se votó en la Cámara la ruptura 
de las hostilidades, mas dicho rumor 
no ha tenido confirmación.

Las oposiciones se proponen facul
tar la Inmediata aprobación da los 
oréditos en legislatura extmrdlna 
ria.

Partdam 8 .—L’egó iá r6Ína de Ho
landa. El emperador salió árec birla, 
agas jándola.

Oporto 9 —Ei domingo ocurrieron 
cuatro casos. H ¡sta'Xoy T*o 141 ata
cados y 44 muertos. \

Se ha cerrado una Iglesia donde 
se hallaron ratas muertas. Los mé
dicos aconsejan se mate $ dicho roe
dor.

En el hospitsl hay 45 casos, 11 de 
ellos graves y 23 convalecientes.

Antiespañolismo.
Habana.—El alcalde ha prohibido 

la exhibición de banderas es^sfiólas.
El cónsul de España retiró la que 

tenia colocada en el consulado, en
viando una protesta á los Gobierno* 
de España y los Estados Unitíoü,

<Meeting> republicano.
Castellón.—En el círculo republica

no se ha celebrado un meeting para 
i protestar contra la elevación del cu
po y el aumento de las tarifas parala 
importación de trigos extranjeros.

Ei discurso del diputado republica
no Sr. Gasset, fué muy aplaudido.

Mélida académico.
|£.En la Academia de Bellas Artes sa 
ha celebrado la recepción del nuevo 
académico, D. Arturo Mélida, que 

! reemplazi a! marqués de Cubas.
I En su discurso desarrolló el tema 
: «Causas de nuestra decadencia arqui*
‘ tectónica y medio de conseguir su re
gen erac? ó ».

I Le contestó el sabio arquitecto se
ñor Fernández Casanovas.

Representante denunciado
Los alcoholeros valencianos seño* 

res Amat Hermanos denunciaron ano
che A su representante en Madrid dl- 

I clendo hsbía desaparecido éste lie* 
i! vándose 2 0 .0 0 0  pesetas que le envi*- 
; ron para pagar una letrs, y 25.000 
pesetas que importaba el género co
brado en esta plaza.

Saneamiento de Cartagana
S3 gún telegrafí in de Cartagena, en 

! virtud de la real órden del ministerio 
de la Gobernación, en breve comen*

; zatán Us obras de ensanche y de as- 
* Desmiento de aquella ciudad.
|¡ También se hará igual con las di 
li la vía férrea de Lorca á Cartsgena. 
j¡ Ambas cosas habráa de reportar 
' grandísimos beneficio* A ia pobii»



ción, cuyo vecindario no oculta su jú
bilo.

La cuestién del alcalde de Barcelona.
Varios periódicos comentan la ac- 

titud del alcalde do B rcelon#», señor j 
Robert, en la cuestión de los embar- j 
gos; pero hay mucho de erróneo y no j; 
poco de exagerado en lo que acerca ¡| 
de este asunto se dice por los diarios ¡j 
de oposición.

Sj trata exclusivamente de una i1 
cuestión legal, y en el Gobierno no j 
puede haber ni hay más que un cri- j¡ 
terio: que se cumpla la ley, respefán- jí 
dose los derechos de todos, así los de 
la Hacienda como los de los particu
lares.

El alcalde de Barcelona funda su 
actitud, sagú j parece, en lo siguien 
te:

El delegado d j"> de oficio á la al
caldía que debía autorizar la entrada 
de los agertjs ejecutivos, y la aleal- || 
día ha contestado qua no podía ha- 
cerlo como se le pedia, pues en el ar- (i 
tículo 9 0 del real decreto de 12 de 
Mayo de 1888, aprobando la instruc- | 
clón para el procedimiento contra ¡j 
deudores & la Hacienda, se dispone r 
que «para entrar en el domicilio de ¡j 
los deudores, si éstos se niegan á fa- ¡: 
chitarlo y á firmar el requerimiento 
que al efecto se les hage, solicitará ¡; 
(el agente ejecutivo) autorización del j; 
alcalde, y si éste no la otorgare, del 
juez municipal.»

En el expedienta qua se ha remiti
do al alcalde da Barcelona acerca de 
esta asunto parece no se ha cumpli
do el requisito indicado, según dicen 
de la ciudad mencionada, y por tan
to, el alcaide no puede decir en la 
forma que el delegado exige la entra
da en el domicilio de b s  contribuyen
tes.

El doctor Robert ha enviado al de • 
legado una comunicación para pe
dirle la lista de los industriaos mo
rosos á quienes se haya requerido en 
debida forma para entrsr en sus ca
sas.

Parece que antes se acostumbraba 
¿ poner en práctica el procedimiento 
solicitado ahora por la Hacienda; pe
ro el alcalde de Barcelona ha opuesto 
á esa costumbre las disposiciones le
gales, y por virtud de ellas, la hora 
de la intervención del alcalde en el 
conflicto entre la Hacienda y los gre
mios no ha llegado todavía.

El conde de Mouravieff
Cuando llegó á San S..bast án el 

conde de Mouravieff se dijo que en 
los primeros días da Noviambre el 
ministro de Negocios Extranjeros del 
Ozar vendría á Madrid para visitar 
los Museos y ver la capital de Espa
ña.

SI Gobierno no tiene noticia oficial 
de este propósito que se atribuye al 
conde de Mouravieff.

E l  Sr. Para íso  y el «m eetlng» de
Granada

Ha llegado á Madrid el presidente 
del comité ejecutivo de las Cámaras 
de Comercio, D. Basilio Paraíso, y 
según personas que con él han ha
blado, el proyectado meeting de Gra
nada se celebrará el domingo 29 del 
corriente.

La Cámara de Comercio de Grana 
da desea que, además de la comisión 
ejecutiva, concurran representacio
nes de otras provincias.

Las economías
Dlcese que el ministro de la Gober 

r ación no puede hacer los 2 millones

J U A  JE > U J B L < I C T P  4 D
mwi i. nmi— <

D i a r i o  m mañana f n n d a d o  e n  1  'B í3Slú

de pesetas pedidos por el señor Villa- 
verde; pero que se introducirían por 
valor de un millón, del cual corres
ponderá la mitad aproximadamente 
á Correes y Telégrafos.

En el romo de Sanidad se h ..n he
cho 107.000 pesetas en el personal, 
mereciendo citarse el hecho, porque 
ajuél importaba 300 000 pesetas.

El Sr. Vjllaverde en su departa
mento reb 'j i 4 millones, de los cua
les 2 G00.000 pesetas afectan al per
sonal y material del ministerio y ofi
cinas de provincias.

El resto se obtiene por la reorgani
zación de determinados servicios.

E l arreglo de la deuda exterior
Según El Impartíala la comisión del 

Gobierno español para enter darse 
con los tenedores extranjeros de deu
da, la formaran loa diputados D. Fran
cisco Lsiglesia y D. Antonio Comyn.

Nuevos torpedos.
Una sociedad de constructores me

cánicos de Biriín ha inventado torpe
dos da nuevo sistemo, que écs-ba de 
ensayar en Ki?l con éxito completo, 
según ¡a prensa.

Dichos torpedos pueden ser lanza
dos con grao precisión á distancia de 
los 800 y de 1.000 metros, más de do
ble distancia de los que hasta ahora 
han usado los buques de guerra.

primeros meses, suman 60.698.200 
kUógramos, valorados en 1 1 . 2 6 6  000 
francos. En el mismo mes de 1898 el 
consumo fué de 2.795 800 kilógra- 
m s, con lo que resulta una diferen
cia a favor de Agesto de 340.700 ki- 
lógramos.

La “ IVaulilns,. A C A M U A  POLITÉCIUCA

Los Sres. Suscríptores de LA PU
BLICIDAD que se hallen en descubier
to con esta Administración, deben sal
dar sus cuentas antes de qua finalice 
e! mes corrhnte, porque estamos de
dicados á limpiar de morosos nues
tras listas y no tardaremos en sus- 

¡ pender el envío de este periódico á los 
‘ que no se hallen al corriente en sus 

respectivos pagos.

Madrid 9 (7 ‘30 n .)
Comunican de Cádiz que esta tarde z a r 

pó de aquel puerto la corbeta de gu erra  i 
«N au liíu s », escuela de guardias marinas, íj 
para rea liza r un v ia je  de instrucción j. 

Las prim eras escalas las hará el buque 
en Las Palman y Tenerife , deteniéndose í: 
a llí el tiempo necesario para que ios guar- i 
días-marinas visiten lo más notable del 
país.

Bue-

C l©

Zarpará  luego para Montevideo y __ ,
nos A ires, recorriendo el P lata y se d e -  [i

SAN FRANCISCO
Incorporada al Instituto 

de 2.a Enseñanza de Granada y á la Escue^ 
la  Superior de Comercio de Málaga.

Advertimos «  los padres de familia las 
ventajas que ofrece este centro de ense
ñanza a los alumnos del Grado de l la -  
ehlllcr, adoptando sus estudios á la ca
rrera  de P er ito  M ercantil y á las espe
ciales do Aduanas, BSnnco de España, 
Te légra fos  y Aforas públicos.

tendrá al tiempo, preciso para el descanso f
de tan largo via je, hacer el recorrido del • inglés, Alemán é Molíanos, 
aparejo y atender á  las incidencias nue lí Ksta A cad em ia  cuenta 
pudieran originarse en la travesía.

Legumbres
E i legumbres hemos exportado y 

dado al consumo durante el mes de 
agosto de este año 338 000 ktlógra- 
mos, que, unidos á los 6.219.000 lle
gados los siete primeros meses su
man 6.557.000 k lógramos, que se 
valoran en 819 000 francos, contra
465 300 ki lógramos que enviamos en I 
igual mes de 1898. \

Aceites
Durante el mes agosto úüimo, han j 

llegado á Francia de nuestra nació i 
200.000 kílógramos de aceite da oii— * 
va, habiendo pasado al consumo cin
cuenta y cinco m i quinientos, que, 
unidos á 1.770.000 k lógramos de los 
siete primeros meses, ¿umsn k‘lógra
mos 2.825.500, cuyo valor se estima 
en 913.000 flancos. Ea igual tiempo, 
ó sea del 1.a de Enero al 31 de Agosto 
da 1898, nosotros importamos kilos 
15.925.400, ó sean 11.126 700 más que , 
en los ocho primeros meses de 1899, j 
en los cuales hemos traído kilógra- 
mos 4.796.700 En Agosto de 1898 
nosotros importamos 1  113.900 kiló- 
gramos, ó sean kilos 913.900 más 
que en el ci'.ado Agosto de 1899. Ita
lia, durante dicho mes, ha importado 
á Francia 690.800 k lógramos contra 
348.900 kilos que envió en 1898. En 
lo que va da *ñ^ ha importado dicha 
nación 7 837.400 küógramos de acei
te, ó sean 1.596 000 más que en 1898. 
En los ocho meses primeros de esto 
año el aceite italiano dado al consu 
mo Francia ha sido de 4.844 700 
kilos, y el de España, como hornos 
dicho, ha sido el 1.825.500 kilógra- 
mos.

Frutas.
El cousumo da nuestras frutas, 

pues la importación se eleva á bas
tante mayor cantidad, y que por es
tar englobada con la da otros países 
no se pueda precisar en absoluto, ha 
sido en el mencionado Agosto de 1899 
de 3.136 500 kilógramos, que, unidos 
á los 57.561.700 llegados los sute

(De nuestra redacción en la Corle,)
t * Á  © é i á i

Madrid 9
Interior. . ’ ", . 65 -15
Exterior . . . .  71-45
Amortizable . . . , 7 ? -2 0  
Cubas viejas • . . . 73 -10
Cubas nuevas . . . . 6 1 -3 3
Acciones del Banco . 6 0 0 -0 0
Tabacalera . . 3 4 8 -0 0
Obligaciones de Aduanas 9 6 -4 5

Oai*iTt>ios.
Tari*. . . 24‘90 oenafioio aJ pape1 
Londíeo. 31*60 libras esterlinas.

La fiebre en Cayo-Hueso
Madrid 9 (7 ‘ 30  n .)

II Te legra fían  de Washington participando 
que la fiebre am arilla, que tantos extragos 
estaba produciendo en Cayo Hueso y sus 
inmediaciones, ha decrecido notablemente.

S e  espera que en breve  quedará la e p i
dem ia loca liz  da, c jn  lo que será  fácil 
lograr su completa estinción.— Guerra.

Visita á los cuarteles
Madrid 9 (7 ‘30  n .)

Comunican de San Sebastián, que cum 
pliendo el ofrecim iento que hizo la  reina á 
los coroneles de los regim ientos de gu ar
nición en aquella plaza, la fam ilia rea l ha 
visitado hoy todos los cuarteles.

Los reyes  fueron adam adísim os por las 
tropas.— G uerra .

Ignorancia del gobierno
Madrid 9 ( 7 ‘ 30 n.)

El S r .  S ilve la  ha declarado que el go 
bierno está ignorante del hecho publicado 
por la prensa de que las autoridades de la 
Habana hayan prohibido la exhibición de 
banderas españolas, considerando este acto 
como un delito. — Guerra

El nuevo general
Madrid 9 (7  30 n .)

r  Hoy se ha posesionado el general don 
. Antonio C iriza  Sánchez, de la Capitanía 
; general de M adrid.— Guerra.

Durán y el gobierno
|  Madrid 9 (7 ‘ 30  n )

El ministro de la  Gobernación S r. Dato 
ha afirm ado que el S r. Durán y Bas se 
encuentra identificado con el gobierno en 
todos los asuntos, incluso en la cuestión 
del a lcalde de B a rce lon a—  Guerra.

Se rea liza rá  el v ia je  navegando á  bus
car los vientos alíseos, aprovechando la 
corriente ecuatorial y las monzones re i
nantes en las costas del Brasil y el Uru
guay, procurando la m ayor instrucción en 
los jóvenes marinos.

El retorno se hará recorriendo la costa 
E. de Am érica.

T oca rá  la «N au tiiu s» en una de las An
tillas menores de barlovento, para res- 
frescar v íveres  y continuará lu<go su v ia je  
ai Ferro !, remontándose lo necesario para 
encontrar los vientos variab 'es entre los 
4 0  y 45 grados de latitud Norte.

La presente época es la más conve
niente para este v ia je  de instrucción.

Van en la «N au tiius» 37  guardias m a
rina y 4 0  aprendices navales.

En total, la dotación del buque la cons
tituyen 192 individuos, al mando del ilus
trado capitán de fragata , b za rro  marino, 
D Gabriel Rodríguez Marbán.—-Guerra.

¡ a rebaja del cupo
Madrid 9 (7 ‘ 30  n .)

Se asegura que el cupo de mozos que 
han de se r  llamados á  las filas por el ac 
tual reem plazo, se reba jará  en 15 000  
hom bres. — Guerra.

El arzobispo de Manila
Madrid 9 (7 ‘ 30  n.)

Telegrafían  de Manila, que el arzobispo 
de aquella capital F r . Nozaleda, permane 
cerá  allí hasta que se halla conseguido el 
rescate de los prisioneros españoles.

Después reg resará  á la península, con 
servando su nacionalidad española, de la 
que no ha querido renunciar. — Guerra.

Nuestros ^preciables lectora-- leerán en la 
presente edición un anuncio de la bien r e 
palada firma de los Sres. Valentín y Com
pañía, Banqueros y Expendeduría general 
(le lotería en Hamburgo, tocante á la lotería 
de Hamburgo y  no 'udamos c;ue Íes interesa
rá mucho, ya que se ofrece por pocos gastos 
alcanzar en un caso fe;/zuna fortuna bien 
importante. Esta casa envia también gratis 
y franco el prospecto oficial á quien lo pida.

MIL PEBETAS al que presente C á p s u la s  do  
s á n d a lo  mejores que las del D r .  P iz á ,  de Bar 
celona, y que curen más pronto y radicalmen
te todas las enfermedades urinaria*.

Banda de nisi^a.
tal completo y nuevo pa-& una banda de 
música, compuesto de dos bajos profundes, 
dos tr vmb ;nes, dos bombardir os, tres corne
tines, dos clarinetes, un flautín, un bombo, 
unos platillos un redoblante y un ’riángulo. 
—Para informes, D. Damián Vargas, < n di- j 
cho pueblo. 0O;

con más do 
veinte profesores con título facultativo y 
técnico, competentes y laboriosos.

E a matrícula para los cursos del G ra 
do de lSf>cbiller y para la Carrera (lo Pe
rito  M ercantil termina e l treinta del co
rriente.

Honorarios m ódicos.—Pídanse re g la 
mentos.

IBorns (le matrícula de 8  a I® ]  do la 
mañana y de 3  á G do la tardo.

Galle del Hospital de Santa Ana, 12
A espaldas de los Juzgados de la Plaza Nueva

94 operr-rios para máqui
nas de Imprenta á pe
dal.—Para, ajustes é 

Informes dirigirse á S. Pa ejo y Navas, Nue
va, 23 y 25, Málaga.

L A  V I Ñ A  P .
antes La  Montiliana, Campillo A lto 28

E l m ejor restaurants, e l más surtido, 
donde se sirven almuerzos, comidas y 
cenas con extraordinario esmero y gran  
economía.

Vinos especiales y corrientes. 
Cervezas y licores de las mareas más 

acreditadas.
CAM PILLO  ALTO  28 , GRANADA.

Interesante á las señoras
Eos polvos flor de arroz conocidos por 

E A  BBEM ,EZA H IG IE N IC A  indispen
sables á toda señora elegante se lian 
puesto á la venta en los establecim iento» 
E A  F L O R ID A  y ü'E IBUEü T O N O , al 
precio de í í  pesetas caja.

ejemplares de la obra 
L a  ley y la Juris
prudencia del E n ju i

ciamiento crim inal por D. J. Robles Pozo, 
en el establecim’enio de encuadernación da 
Kios, Zac tín número 6á.
mco&.lcu.'xk.̂ -j^sBOSJssaaaai. aacnaaoBcuijz-y.-xc. . toot-.Ktui

Para trages de caballero,
lanas, estambres, vicuñas, gergas y noveda
des, lo mejor y lo más barato en negro y en 
colores y dibujos novedad recién recibidos 
en hermosos y muy completoa surtidos, en 
SSL S O L .

Piqués, alpacas, driles, céfiros, batistas, se
das y géneros para señoras, gran novedad 
todo acabado de recibir y á precios que me
rece se vean y comparen.

FRANCISCO DE P. LÓPEZ SILES

Se compran

Restaran
3PiedLr*a Santa 3 .

Se sirven cubiertos en m- sa redonda á 2*60 
pesetas. V ' • '■:

Abonos de almuer. o y comida, desde 2‘10 
eri adelante.

Cenas á 1*50 compuestas de tortilla, pesca
do, carne, pan, postres y 1[2 botella d* vino.

Piedra Santa

El café del León abre nuevamente el día 
l.° de Octubre, ctuando en dicho establee i- 
miento tres bailarinas y un profesor de baile, 
todoo de grzn reputación y maestría en loa 
clásicos andauces.

Arnés del cuadro de bailarinas, actuará 
todas las n ches hacieudo dos salidas, can
tando varios números, á las ocho y bs diez, 
el célebre duetto italiano, que. procedente, del 
real de Madrid, ha hecho las delicias del pú
blico malagueño, la temporada de verano, 

i! en loe jardines de Hernáu*Cortés.
Son excelentes artistas int rpvetando á la 

perfección, el divino arte.
NOTA.—El espect culo es al co s- mo con 

un pequ fio aumento p- r las noches.

Gafé del son Espanól, Mesones, 98

k m a  Se cecesiía unft ccM lilst ytJ lia Bd che fresca Darán 
en la calle de Gracia, número 5.

con le- 
razón

jq s m s m
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CONTADA POR SD ESQUELETO
POR

MANUEL FERNÁNDEZ Y GONZALEZ

Pensaba en mi hija... en mi hija 
perdida.

Dieron las doce de la noche,
A.I cesar la última campanada, en 

el fondo obscuro de la puerta de mi 
aposento apareció. .

—¿Quléu?—dijo Sandovai.
—Ei...—respondió con terror Cla

ra.
—¿Miantucatuc?
— SI.
—Fusión sin duda. El recuerdo de 

squel terrib’e suceso.,. —dijo Sando- 
val.

—No, no fué Ilusión .. le vi... le vi 
Clara y distintivamente, le reconocí,..

—Paro creo que usted, señors, no 
le había visto; cuando le hirió usted, 
la noche... las tinieblas .. cuando 
tropezó usted con é‘. .

—Si, Sí: yo no le habla visto nun
ca, . pero el rostro de aquel jefe In
dio que me mliabáepo amor., y lue

go... al detenerse delante de mi, sxTrl. 
tendía hacia mí los brazos... y me ’ 
llamaba su hija ..

—¿Pero está usted segura de que ’ 
aquel jefe Indio era un fantasma y no 
un hombre?—dijo Sandovai.

— |Oh! siempre antes de verle me 
accmetta un frío intenso, mi cabeza 
8rda... mi r*z5n se extravía... poco 
después aparece él.

—Pero medite usted, señora, que 
i usted está prevenida, preparada; que 
¡ al llegar el fatal 28 de Febrero, al 
I acercarse las doce de la noche le es
pera usted.

Í —Es que le he visto algunas otras 
veces.

i —¿Pero antes de verle en esas oca
siones extraordinarias, ha sentido 
usted el mismo frío, la misma fasci- 

: nación?
■ —No.
I? —Eso prueba que la impresión que 

usted experimenta antes de ver al je- 
fe indio antes de las doce de la noche 

i de 103 dias 28 de Febrero, es una im 
presión causada por la imaginación.. 
que espera... esto es indudable. Yo ‘ 
creo que aquí hav sigo de misterio... 
Creo que i i usted hirió ¿ Miantuca 
tuc, ni Miantucntuc ha muerto.

—B;en, crea usted lo que quiera... 
¿pero se atreverá usted á partir su 
suerte con una muj^r que como yo 
ha cometido ha crimen horrible?...

¿Combatida como yo por ei remordi
miento?

—Yo la amo á usted, señera... 
ahora más que antes... Yo no podría 
ser feliz, si no poseyéndola á Usted.

—Juro ser da usted,—dijo C ara á 
Smdoval tendiéndole la mano.

Y los ojos de Clara resplandecían, 
y su garganta se hinchaba y se le
vantaba su pecho.

Estaba completamente borracha.

X L V l

— jBorrachal—exclamé interrum
piendo al esqueleto.—\Vúya una fra
se delicada! II

—¿Pues cómo quieres que califique ! 
el estado en que se encontraba Clara • 
amigo Eugenio?—dijo el esqueleto,— ■!! 
habla bebido tanto ron, que no era 
dueña de sí misma.

— ¡Y estaba sola ccn Sandovai!,—
exclamé. '  , ...........

Por fortuna suya no 6staba sola.
—¿Pues quién la scomp&ñabs?
—En el momento en que Sandovai 

se creía dU‘.ño  de la harmosa viuda, 
se abrió con estruendo una puerta de 
ciistales y apareció MUntucatuc.

— ¡Miantucatucl
—s«. amigo Eugenio, Miaatucatuc, 

que *8*6 por uca mano ai atrevido y 
llevándole por donde le había traído

Clars, le plantó en la calle y cerró e> 
postigo.

— iDiablo!
—Como nevaba abundantemente y 

huela mucho frío, Sandovai volvió en 
si; medi'ó y comprendió que por el 
momento lo mejor que podía hacer 
era irse á su casa.

Se fué á su casa y se acostó.
—¿Y Clara?
— jClara estaba loca!
— jLoca!
— Si, por cierto; loca, aunque na

die había podido adivinar su locura.
Al día siguiente Sandovai...
Pero estoy car sado. Eugenio, y ha

go punto en mi relación.

Y el esqueleto se levantó y salió de 
la alcoba.

Poco después le sentí abrir el piano 
da Juan.

A seguida escuché un preludio que 
me crispó los nervios.

Después...
— ¡Oh! después...

XLVIIl

X L V il

—Eres un infame,—le dije— serás 
cfiprz de dejarme con mi curiosidad 
después de haberla exitado fuerte
mente.

— Lo merecías; tú como aquellos 
que miran con desdén un libro por 
que ven mal encuadernado, que leen 
las primeras páginas como por fasti
dio y que continúan y se desesperan 
si cabo* porque al libro le faltan al
gunas pégmas... mtíreces pues, ct mo 
ios tales, quedarte e:n saber lo qué 
fué de Sandovai.

Con tu permiso voy á permitirme 
un entreacto;

¡Si yo pudiera haceros comprender 
la harmonía bárbara, inaudita, aspan 
tosa, que saiió del piano bajo la pre
sión de los dedos dai condenado es- 
queietol

No era aquel uu piano.
Era un demonio que rugía, silbaba 

aullaba, gritaba, blasfemaba...
¡Obi ¡Que ejecución, que cosí 1
Yo creo que aquel piano tocado de 

Aquel modo en un cementerio, hubie
ra hecho levantarse da la tumba á los 
muertos.

Y en medio de su feroz, de su in
fernal harmonía, había grandilocuen
cia en squella música espantosa, fra^ 
ses admirables, origir alísimes mers- 
vülosas; parecía aquel'o un poema 
del universo «n acción en su pasado,

I
' en su presente y en su porvenir, ex

presado por sor.iios.

Saltaba'*’ , vibraban, gemían, todas 
las pasiones, todos I0 3  ^toctos, y en
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IOS PÜCOSIII COmiBIIH
Existía actualmente ea E-ipaite 

1-808 periódicos y vqv.s'a?, distribui
dos ©o esta f.>rm$:
, Políticos diario?, 216.

Item ¿emanales, 18o.
Item  bisemanales, 39.
líem  trisámanaíes, 10.

- Iiem  quincenales, 7.
De aiministr ción, científicos, ilus

trados y materias espídales, 1.296.
Solo pag-ibm la contribución Indus 

tria! 1.253, y en la actualidad se han 
invitado á los 555 que no contribuían 
A que í>e inscriban tn matrícula, ha
biéndose conseguido hasta ahora que 
ío ver.fíquec 60 periódicos y se ins
truyo a I03 demás expedieute de de
fraudación.

De dich' S periódicos se publ can en 
Madrid 321, en Barcelona, 184, en 
Altear, t 31, en Cidiz, 43, en Murcia 
24, en Oviedo 28, en Santander 20 en 
S vt 1 a 47, en T.ilrfgona 22, ah V a
lencia 54, en V «Haiolíd 25, en Z r̂a- 
g9za, 29, en B lloaras 30 y en Cana 
rlae 21.

Las provincias que cuentan con 
menor n tintero de publicaciones sor,: 
A bacst?,6; A vil», 5; Guadaiajara, G;

íl Orense, 5 y Zamora C.
No se coropreaden en el número de 

publicaciones las provincias Vascon- 
galás y Navarra, en las que el im
puesto no se realiza directamente por 
el Estado.

HUMORADAS
Entra marido y mujer:
—Pero, hombre, siempre vienes á 

casa borracho. Tú no me quieres.
—¿Q Je no te quiero? ;Y me he pa

sado todo el santo dia bebiendo á tu 
salud.

i —Cochero, porqué dá usted tanta 
vualti? Tome usted recta toda la ca
lle de Atocha y llegaremos más pron
to.

— N ) puado, señorito; si el caballo 
ve toda la cuesta da un golpe no la 
suba, y dando esta vuelta, le engaño.
VHwra.1 iti— 11 imiL. ni» nniimiiiimw.w— wwtwiiirnf—n nr—wui

TEATRO A LH A M B R A
Compañía Ortiz.— Fu clón p*ra hoy.

A isa 8, Tambor de Granaderos, 
Los Cocineros.

A las 10, La Viejecita y Las Campa 
nadas.

B illa al final d8 cada sección. 
Precios, Palcos, 4 pesetas, buta 

cas, 75, céntimos, localidad, 35, Gra 
das 20.

BOLETÍN RELIGIOSO
Día 10.—Sin Francisco de Borja y 

San Luis Beltrsn.
Jubileo de las cuareita horas en 

la iglesia da Zafra.—Se manifiesta 
á las siete y medía y se oculta á las 
cinco y media.

Misa cantada.—En la Catedral, Ca
pilla R jal, á las nueve.

E 1 Z ifra á las diez función á nuej- 
tra Sra. del R>serio, á las cuatro con 
cluye la novena y hay sermón.

E 1 las Caouchinas á las ocho, misa 
y novena de San Francisco.

En a Iglesia del Sigrado Cirszón 
de Jasús, se celebra misa á las ocho, 
ocho y media, nueva, nueve y ma lte, 
diez y diez y media.

E 1 Z fra, S *n Justo, tes Anguillas 
y la M ggalena, mis 1 de.doce.

A Sa i Antonio en el Sagrarlo, el 
A  ig ji Custodio, San Mat's, Santa Es • 
clástica, San Antón, Ia3 Angustias, 
en esto se haca el trecenario.

La devoción de Stmo. Rosario, so ¡ 
hace en el Sagrario, C <p¡lla Real, San i 
José, S m Andrés á tea ocho y media j 

ij y en San Ildefonso y en todas las igle* 
tsmi [I sias. jí

E iN tra . Sra. de los Angele-'*, la 
devoción del mes da octubre ó San 
Francisco y á Santa Teresa.

Visita Corte de María.—Nuestra 
Señora de la Antigua, en la Catedral.

Novena.— A N ra. Sra1. del Rosarlo, 
en Sanii Spiritus, predica el P. Miguel 
Loz\no, de Sin Juan de Dios.

Impresores. g í g M S
draplo, de color*», A 80 rpalos resmí, y blan
co del mismo tamaño á 26 reales.

Hay también papel satinado ordinario, para 
impresos, de 7, 8 y 10 kilos, á 5, 6‘60 y 6o- 
respectivamente cada r*sma, tamaño doblo 
español, ó sea 44 por 64 centímetros.

En In imprenta de este periódico, Párragá 
5, y Puentezuelas, triplicado, «e venden 
I g u a la t o r io s  m ód icos  hechos ii. 
brou talonarios, A 4 pesetas ano de 100 hojas, 
y se hacen recetas, papel timbrado y cuantos 
impresos puedan desear los Sres. Faculta
tivos.

Se sirven por correo, los pedidos que ven. 
gnu acompañados d» su importe y dirigidos 
F. Gómez de la Cruz, Granada.

dal interior a te zona para la circula- 
ció 1 de azúcares nacionales,—# 9  ven
den en esta imprenta á 3 ptas, el ICO. 
galiste.

• nayr.Aar:

P A P E ! PARA C0NF,T£R,ASy tiendas de comercio

S O B R E S
Se vendo cono saldo 
y á pi ;Plo de realiza
ción, una part'da de 

sobros estrechos pira cartas, y otra d“ sobre < 
cuádralos de co.or, que se timbrarían anmen 
tando una fáo'era, en la imprenta de este pe
riódico, PARBAGA, 6.

Ella imprenta deísta periódico, PABBA- 
Ga , ó se vente á 6 y medio reales resm a 
se rebaja medio en e-sda una sí se compran 
más de diez

Puertas de c isfales si
tas y anchas, Iguals» 
para cubrir anos cinco 

metros de anchura.—Darán razón, en esta 
imp en la, Parraga, 5.

Se compran

rrtCK̂«‘Xt#'*',73így$a?y5CiMCtv»cv.uc6r?ŝc*ír«írri>;

Precios* dal d ia  ant©rio?
Alhóftá? id  granos.

P r  JOTOS i . ákJ*C*fl OBt. TBIfíÜ
Sob autede nteayer. 9'Sq. i», 
E irada d» ayer, . . 173

síal ex itencis de ayer 1166 * 
tendido.*. . " 159

ir*-:

aadarQü 1007

?«3Soio» dsx. vuxao va 
' 83 00 á 8á 00 ptaa ql. métrico

PBROlOS DS UÍBOS 0BASTOS,
.iebada do 21;óc pts. A í¡¿f00 ¡á q- 
tebaa de -¿ voO » á f 3 03 •- 
•iai? -■*' 2 5 * .* 9 26 ío v

(fíatadoro púalico
Ayer se c&rnÍ2aron en este es

tablecimiento, las siguientes:
9 rese9 mayores, a i ‘98 pese

tas ei kiiógramo. 182 borregos á
1‘ 8 iü. ídem. 0 cabras áO'OO.

i n ís C’sletó 7 £eba* yán, 
■is t,§‘50 é 9*75 pesofeas arroba.

Dentro da U pnbiadón. de 5.2*90 
4 ;2’5Q íá. id,
^ lo.® fm -

híá$ 4$ fe
Vago «-«rano, ¡i» « U'ti

isssítae fanega.
?.á3ta blaaquÜU*. áe 43*00 k  1S‘2* 

íí««jja»s í«4
Id. candeal, 12*50 á 18*00 pe 

ts»*-as id.
..abacia, de 5;ó0 & 5*75 ptas, in, 
Síahas eicr^w, de U w  á \2‘m 

> i  «8US íd . j : :
d̂em morosas, do 10*25 á 10*50

U m  xaorábitatí, de 10'íXS ¡i '.0*2? 
síita-n» íd.

■̂ aiz de 10*35 á s0‘80 o osetas íd
-¡«dt^ds "<''25 á 9*5(1 Dfcas. id.
■ Jurb.aoz*é <k *9*03 i  2?*:# p*

¿‘.iftcioa 4o iW  i  4**5¡ptaa, lí 
PftfeaSa?; de m : A m  
'.'i* tai 
<«5»

Invitación para participar á la próxim a

O . 1 8 1 0 0 8 0 8  1 
ÓPTICO  | 

£n este establecimiento ae 
ha recibido un completo sur- ^ 
tide do instramentós de ciru- j$ 
gía y ortopedia, en precios & 
sumamente ventajosos y todo W 
lo concomiente al ramo de § 

á  óotica, ||
i  m m m  m m  is |

Tiro de pistola y cara-
bina, instalado en el Banr 
eo del Salón, 7 y 9.—Ejer
cicios de tiro al blanco á 
precios sumamente módi
cos?.

M R 1 D 1 U ....
Hada más inofensivo ni máe 

activo para lo» dolores de ca-| 
beza, jaquecas, vahídos, epiJ 
lepsia y demás nerviosos. Los 
ina del estómago, del higa 
do y 0 1 de J» infancia en ge~| 
tiara!, ge coran infaliblemente 
Rnonas boticas, á  ̂y 5 peiet: 
<:aja.-~fí8 remiten per correo 
todas paites.
Un. MOR4J.J5S, C¿a*a?A*39 Wa.üb,o 
in  Grsna<!a, fatmtci* <'• J. Ortía 

Pnjafon, San Jnxéníiao, 13.

Alareos
ó aproximadamente

PTAS. 750.000
Como premio mayor pueden 
ganarse en caso más faliz en 
la nueva gran' lotería de di
nero garantizada por el Es 

tado de Hamburgo. 
Especíala: ente:

1 Premio i  M. 30 0 .00 0  
1 Premio á M. 2 0 0 .0 0 0
1 Premio á M.
2 Premios á M- 
1 Premio á M.
1 premio i M.
1 Premio á M.
1 Premio á M.
2 Premios á M.
T Premio á M.
1 Premio á M,
2 Premios á M.

- 26  Pimíos á M.
d 6 Premios á M.

106 Premios á M.
206 Premios á M,
812 Promlos á M,

1 .5 18  Premios á M.
3 6 .9 d2 Premios á M.
19  4.90 Premios á M- 
2 0 0 , 1 3 4 ,1 0 4 ,1 0 0 ,  73 , 

4 5 , 21 .

100.000
7 5 .000
7 0 .000
6 5 .000
6 0 .000
55 .000
50 .000
40 .0 0 0
30 .000
20.000 
10.000

5 .0 00
3 .0 00
2.000
1.000

400
155

300,

La LcterU d* dinero b'en impor ante autor'zada 
por rl Alto GoMemo de Hvniburgo'y gárentjz^apor 
tIa hacienda pública del Estado con dea» I IS .O O O  
billetes, de lO'* cnalrs 5 8 .1 3 0  deben obtener 
premios con toda seguridad

Todo el capital inci. 58.820 billetes gratuitos 
importa

11.784.525
ó sean aproximadamente

Pesetas 18.000.000
La.instalación favo able de es'a Lotería está 

arreglada, de al manera, que todos los antea indi 
ra os 59.180 premios bailarán seguramente au deci
sión en 7 clase* su esivas.

El p’ emio mayor de la pr mera (labe es de Mar- 
c s 50*000, el de la segunda 56.000. asciende en la 
tercera á 60 0C0, en la cuarta á 65.000. en lá quinta 
á 70.000, en la sexta á 75000 y en la séptima clase 
podría en raso más feliz eventualmente importar 
500.(J00, especialment' 300.( 00, ¿00.000 Warc m. etc.

I j»  casa in frascrita invita por la presente á 
interesarse en esta gran Lotería de dinero. L.s per
sonas que noi envían sus ped dos ae servirán añadir 
a la ve* los respectivos i aportes en bi líete» de 
Baaco, libranzas de Giro Mútuo es.endidas á nues
tra orden, giradas sobre Barcelona ó Madri \  leLas 
de cambio fác 1 á cobrar, ó en sel os de correo.

Para el sort o de la primera clase cuesta:

I Billete original, entero: Pesetas 9 .—
I Billete original, medio: Pesetas 4 ‘5 0
El precio de loa b'lletes de las clases siguientes, 

como también la instalación de todos los premios y 
la¿ fechas de los sorteos, en fin, todos los pormeno
res, se ver < üel prospecto ofic al.

Cada persona reciba les billetes ori inales direc- 
tamenie, que se hallan piovistos de las armas del 
Estado, como tamb ón el prospecto oficial. Verifica
do el eorte , se envia ó to o i: teresado la lists ofi- : 
cíal de Jos números agraciados, provista da las ar- 
mss del Estado. El pago de los premi s se verifica 
según las disposiciones indicadas > n el p'ospecio y 
bajo garan ía de Es ado. E caso que el c ontenido 
qel prospecto no conviniera a los interesado», los 
billetes podrán devolvérsenos, pero siempre antes ■ 
del sorteo, y el imp rte remití Joño» será restituido 
Los pedidos deben remitírsenos directamente lo más 
pronto pos.ble, p< ro siempre antes üel

SO do Octubre de 1899

V A L E N T I N  Y  O *
Expendeduría general de lotería

HAN6BURGC (Alemania),

Pili ÉTEEIÉMBES UHHÉlIAS

S Á N D A L O  P I Z A
MJ3L P E S E T A S

al que presente Cápsulas de sándalo mejores que las

fsif^ rS o T o i% s rS s °^  £  as&tti:p re m io  en la  do Suez de 1 8 9 0 . Diez y nueve afidi AeíSScreciente.
demle» de «arceiona y 
cas y renombrados práctico» diariomeríté unciendo w&taja sobre, todos «as símil#: . reee- 

4 ra. ^

i M i j r  A .g »Q ig r j»s ; p j b p x p

w

«  ® .L ©■4J O o rO o
2  a) .  a§  *43 b .2 Hd

a i  § s ^ >>o . p t» c¿ -
ü 8 g*'0
jr  © -2 ^  c8 o  o ^  -z bn ,

p .®  *■ §  S j j lfl 1» »  ü P  'Cá r¡

o d o  ̂ r*

■S' S ' S - c® 43 ¡b ©
CL tí ®

• § § l
ce .2

d h td „

rS csg.-S Sa  03 u  is ?  -o £<D tí -g «6 PL| g ©^ r-f ® í̂ < £  rj
E<C ffi N O y ©  © o» i—1 d  -ij

t i ' á b r i c a  d e

Cemento lento
S A N  J O S É

Gran lébrioa da Mosáioos
Hidráulicos y Piedra M í,m í  

m  toda elase
dibujos y colores heobos oob 

Osínentos de las mejores 
carcas, ' ' l;l

de

TOMÁS GARCIA RUIZ
15, Reyes Caiólioos, 15

Grranada.

© © 
m ^

Para orientarse se envía gratis y franco el prospecto oficial á quien lo pida.

p a r a  e n v o l v e b .
A 18 reales arroba se 
vende en esta impren 

t», Parrag- 6 ._______■

Huéspedes: b"ñe°ods0Sq:¡
deseen pupibje cóm do y digno 
en casa part calar, cerca de la 
Plaza Nueva, pueden pregun ar 
en la Admi.íiatraciún de este 
parió ico__________________

0 Indispensahie ,7ro S
al 7  completo par» ftprendqr 4 

“voribir cartas amores**, partí, 
calares* comerciales, ste.. y
osantes documentos oficial»» ae 
eaiérrn redactar,—K0 eécitimí?/. 
En esta impreuta, Párraga, 5.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRAFICO
3 3 E

S.* A  G A S A

i MATIAS LÓPEZ
í MADKID-E}3CX)RIAL,
f  1

íabiic3 siempre Ia« miemaa 
excelente» clases de chocola
t e  que tanta fama gozan en 
Eepala y el extranjero.

Premiado» en cuanta» expo
siciones ha concurrido.

Da venta en toda» tconfl- 
terla» y aítramarino» é*t*. 

Dtpó*ito centraL
MOKTSBA, 3* 5

—  F GÓMEZ DE LA  CRUZ
P A U B A G A ,  5 ,  Y  P U £ N T £ Z U £ L A S ,  2 ,  T R I P L I C A D O

Apartado, 37 .=6R A N A D A .==Te éfono, 177.
A l trasladarse esta imprenta por ensanche de local, se han pedido nuevos tipos y maquina

ria moderna para trabajos de gran lujo: y habiéndose recibido una parte muy importante del 
material encargado y papel en abundancia, puede ofrecerse á la antigua clientela de esta casa 
una rebaja considerable en los precios de todos los impresos y al público en general la seguri 
dad de competir en perfección con los establecimientos más acreditados de Madrid y Barcelona.

Surtido en modelación impresa para Ayuntamientos, Juzgados, Consumos, Parroquias, Mé
dicos, Farmacéuticos, etc. De éstos, como de todos los impresos, se sirven pedidos por correo.

Los pedidos, acompañados de su importe, diríjanse á Gómez de la Cruz.

A LOS IMPHS3 0 2USS

EN BAJO PRECIO SE VENDER;
Una máquina pedal que puede imprimir pliego ía

maño esp%ño!;
Una prensa de hierro, que puede imprimir un perió

dico como LA PUBLICIDAD;
Uoa prensa, sistema antiguo, que puede imprimir

pliego español;
U <a guillotina antigua, cuya cuchilla mide unos 60 

centímetros;

Una pre.isa para safin&r, con 100 cartones tamaño 
pliego doble prolongado.

Infinidad de tipos, usados, y muchos chiva’etes pars 
cajas y viñeteros.

Ss venden también centenares de clichés para ilus
trar artículos y secciones humorísticas en periódicos 
otros para diferentes usos, y muchos d9 figurines.

Los efectos indicados, se vendarán 6 precios da rea 
lizición en la Imprentada este periódico, Pá'raga, 5 , y 
Puentezuelas. 2, triplicado, porque estorban en los tá
lleres da LA PUBLICIDAD para cuando se reciban las 
PUfiv*s máquinas y Upos que sq han pedido á Alemania

ft «*£> 9 > * «*-»<■ s*>' «¡M*
w  Lavabo», Escalones, Ta- 
Ybleros para mesas, escu- 
«W lós  con enchapadurns ó 
«¿in ellas, mostradores, fre- 
^gaderos, pedestales para 
^sabida de escaleras y toda 
leíase de piezas que se de- 
$seeD Á la medida. 
a, Azulejos de relieve, de- 
«pósito de cementos de to- 
f  das clases, especialidad en 
¿Ornamentación para fa-
Sachada», bloques para ace- uS 

ras, cocheras, etc.Tubería 
«.de cemento por!and para 
<lgran presión, desde 0 á 5 
^atmósferas, y »e hacen ca-
Stesalizacioues. Se constru

yen panteones y todo cuan 
to ee desee para Cemen
terio*.

Unico depósito de cartones ^
para la satmaciosi | aprestos dé ^
tamaños 0*50 por 1^50, á pre- j |
cios sumamente arreglados, en M
el acreditado establecimiento ^

m m

|  FRANCISCO PERICAS g
M  donde también encontrarán los A  
4  últimos adelantos en noveda- ^  
ñ  des, en objetos de escritorio, || 
^  papel de fumar y dibujo y ma- 
fi terial para la instrucción pri- 
3  maria.

Fáiriea d i á i É Í É 4l t o
Yeso, palverizaosoR da oetlezas para curísentes

BLOQUES ¥ iasaios Hi^WiiUeOS O  CCíLSBES 
Bocoibelidamos álos Sra. Arquitectos, Pro

pietarios y Maestro» * de Obras qúo fe^esitea 
toíocar solerías-, voau los m oscos oras
uí  tí^eetra ospeeial fabricacdó .̂..

F * s . r a ,  e n c a r g o s ,

m m w  mm¡M, rnm&m, f
s t u b - ^ e s T f o d í t

(Añíes Parsons, Rraepel y Síurges*)
Oficina» y de»pncho ¿ / -

A l c a l á  5 5 », M A D R I D  
Sncnreal en Valladolid,

C a m p o  d r a n u i o .

lí̂ üíms árupo?,
taatei. jrnsii; tato» di Isúu ciát».

Aparatos para hacer 
paseosai : i  ,

Mtselsarw * t  i t im  e'.iss»


